
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.115-C.

25534 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-50.40/76.
Finalidad: Ampliación de la red dé distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Tramo subterráneo de la línea de circun

valación Sabadell I a E. T. «Filifibra».
Final de la misma: E. T. «Ginestá Matéu».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,095 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.¡ 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de la dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1976, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de
clarar lá utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/-1S66, aprobado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 15 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14 119-C.

25535 RESOLUCION de la Delegación Provincial de. 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-32.641/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en sentido subterráneo.
Origen de la línea: Cable enlace EE. TT. «Doks» y «Calvo 

Sotelo».
Final de la misma: E. T. «Luisa Fernanda».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de- 250 KVA.; 11/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 15 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.117-C.

25536 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-37.419/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 17 de la finca Ullastrell II.
Final de la misma: E. T. de caseta con TR. de 250 KVA. 

25/0.380-0,220 KV.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,045 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25o KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1960.

Barcelona. 15 de octubre de 1976,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.121-C.

25537 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por las obras del Plan 
de Electrificación Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de fes bienes y derechos afecta
dos por la linea a 15/20 kV., con origen en el poste húmero 2 
de la línea Castellana-Teijeiro y final en la E. T. de Monte 
Salgueiro, en los términos municipales de Curtís y Aranga, 
siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y declarada de utilidad pú
blica en concreto por Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 31 de octubre de 1973 e incluida en el Plan de Elec
trificación Rural y en el programa de inversiones públicas por 
resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por 
lo que le es de aplicación lo dispuesto en el apartado B) del 
artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva im
plícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y 
la urgencia de dicha ocupación, a los efectos que regula el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

Edicto

(Expediente número 27.318)
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1968, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los in
teresados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que, después de transcurridos, como mínimo, 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, se dará comienzo al levanta
miento sobre el terreno, por el representante de la Adminis- 
tración, de las actas previas a la ocupación correspondientes 
a las fincas de los Ayuntamientos de Curtís y Aranga, que ai 
final se detallan; previniendo a dichos 'interesados que en la 
respectiva notificación individual, que mediante cédula habrá 
de practicárseles, así como en el tablón de anuncios de los 
indicados Ayuntamientos y de esta Delegación Provincial, se 
señalará con la debida antelación legal el día y la hora en 
que tal diligencia habrá de tener lugar; advirtiéndoseles tam
bién que en dichos actos podrán hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario, a su costa, si asi lo estimasen conve
niente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento podrán 
rectificar los errores de hecho que se hayan padecido en la 
confección de la relación citada, mediante escrito dirigido a 
esta Dependencia.

La Coruña, 3 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial.— 
4.807-D.


